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El Partido Encuentro Solidario (PES) en la Ciudad de México informó que sus diputados 
locales que resulten electos garantizarán que en el Presupuesto de Egresos de la capital 
del país para el Ejercicio Fiscal 2022 se etiquete el recurso correspondiente del presupuesto 
participativo de los ejercicios 2020 y 2021, respectivamente. 
 
Lo anterior, señaló el Instituto político, debido a que durante los dos ejercicios señalados, 
los 48 pueblos originarios que aparecen enlistados en el Acuerdo aprobado por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), no pudieron ejercer el Presupuesto Participativo 
que les corresponde por ley como el resto de las colonias de la Ciudad.  
 
El candidato a diputado local por el Distrito VII (Tláhuac y Milpa Alta), Edson Cadenas 
Martínez, resaltó que “la participación de los pueblos originarios en la capital sigue siendo 
desafortunadamente una deuda, ya que no sólo se trata de que sean vistos y valorados por 
su importancia y aportación cultural, sino porque además enriquecen y fortalecen el 
desarrollo de la vida democrática y social de la ciudad”. 
 
Por su parte, la aspirante a una diputación local por el distrito XXXIII (Magdalena Contreras), 
Mariana Ortega Segovia, dijo estar verdaderamente comprometida con el apoyo y 
reconocimiento de los barrios y pueblos originarios de la CdMx.  
 
“Los diputados electos de Encuentro Solidario estaremos comprometidos con los pueblos 
originarios y lucharemos por que accedan al Presupuesto Participativo al que tienen todo el 
derecho”, señaló.  
 
El PED denunció que desde el 5 de marzo de 2020, la Sala Regional de la Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) estimó procedente 
revocar parcialmente la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021; 
acto que el 6 de marzo de 2020 el Consejo General del IECM dio cumplimiento, por lo que 
canceló la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 en las Unidades Territoriales que corresponden a 
los 48 pueblos originarios. 
 
La sentencia del TEPJF corresponde a los expedientes SCM-JDC-22/2020, SCM-JDC-
23/2020, SCM-JDC-24/2020 y SCM-JDC-25/2020 y Acumulados; mientras que el Acuerdo 
del IECM es el IECM/ACU-CG-028/2020. 
 
Encuentro Solidario subrayó que dicha cancelación se determinó, tomando en cuenta el 
Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2019 aprobado el 16 de noviembre del 
mismo año. 
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